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Año Sábado 5 de diciembre de 1936 '^úm. 48 

S U M A R I O 

)rden.—Destituyendo del cargo 
de Magistrado suplente de la 
Audiencia de Teruel a D. Pas-
cual Serrano Josa. 
Hen.—Nombrando Magistrado 
suplente de la Audiencia de 
Pamplona a D, Agustín Gon-
zález Rodríguez, 
)rden.—Idem Fiscal, con carácter 
interino, de la Audiencia de 
Córdoba, a D. Alfonso de Lara 
y Gil. 

\,\í>^rden.—Idem Teniente Fiscal, con 
aareíl carácter interino, de la Audien-
zgaie da de Teruel, a D. Bernardina 
iaCj Qarzón Marín. 
^^jj^rden.—Destituyendo del cargo 

^ de Portero de la Audiencia de 
Zamora a Esteban Lozano Pé-
rez. 

Gobierno General 

^rden.-Separando definitivamen-
te del servicio al Médico de asis-
tencia domiciliaria D. Mariano 
Pérez Sánchez. 

Secretaría de Guerra 

OoráoB 

Wrden.—Resuelve la apertura de 
" un cursillo, en los Parques divi-

sionarios de Artillería núme-
ros 2, 5, 6. 7 y 8, con objeto de 
m los obreros militares y civi-

que en ellos trabajan, con.-
«^an la aptitud necesaria para 
poderlos habilitar como Arti-
ficieros provisionales. 

Aioenaos 

Orden.—Promoviendo al empleo 
de Alférez provisional a los 
alumnos declarados aptos que 
figuran en la relación que em-
pieza con D. Angel Frago Ay-
bar y termina con D. José Pé-
rez Rando, confirmándoles los 
destinos que en la misma se se-
ñalan. 

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas del 
Parque de Artillería número 6 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Vicente Valle 
González y termina con D, Fer-
mín Lecebosa Avila, 

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Jefes 
y Oficiales comprendidos en la 
relación que comienza con don 
Rafael Molero Pimentel y ter-
mina con D. Diego Ochagabia 
Fernández. 

Orden.—Rectificando la Orden de 
13 de noviembre próximo pa-
sado (B. O. núm. 31) por la 
que se asciende a varios Oficia-
les entre los que figura D. José 
Amoena Escamilla, en el senti-
do de que su verdadero nombre 
es D. José Amorena Escamilla. 

Deolaradtfn de aptltad 

Orden.—Declarando aptos para 
el ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad les co-
rresponda, a los Jefes y Oficia-
les que figuran en la relación 
que empieza con D. Miguel 
Fortea García y termina con 
D. Luis Billón Estelbich. 

Deatlnoi 

Orden,—Resolviendo que el Co-
mandante de Infantería del Ser-
vicio de Estado Mayor D. Emi-

t2B 

lio Torrente Vázquez, cese en 
la situación de disponible gu-
bernativo y pase destinado al 
Cuadro eventual de la fí.® Divi-
sión orgánica. 

nabUltaelonea 
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería D. Eulo-
gio Fernández Virto. 

Orden.—Idem ídem el empleo de 
Capitán a los Tenientes que 
figuran en la relación que co-
mienza con D, Antonio Revuelta 
Rodríguez y termina con don 
Pedro Mellado Cabezas. 

Premloa de efectividad. 

Orden.—Concediendo los premios 
de efectividad que a cada uno 
señala a los Jefes y Oficiales 
que expresa la relación que em-
pieza con D, Antonio Sánchez 
González y termina con D. Isi-
doro Herrera Fernandez. 

Beeompenaaa. 

Orden.—Concediendo la Medalla 
Militar al Guardia civil D. Al-
fredo Sánchez Herrero. 

•neldo* 

Orden.—Concediendo al personal 
del Cuerpo Auxiliar del Ejército 
que figura en la relación que 
comienza con D. Manuel Rodrí-
guez Peña y termina con don 
Cayetano de la Torre Rodrí-
guez, el sueldo anual que a cada 
uno corresponde, 

AdmMstracidn do Juiticia 

Edictos y Requisitoriasi 

A . . 

••ii 



boletín Oficial del Estado.—Burgos 5 de diciembre de 1938—Ndmefo 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

limo. Sf. : De conformidad con 
su oficio fecha 24 de noviembre 
próximo pasado, se destituye del 
cargo de Magistrado suplente de 
esa Audiencia a D. Pascual Se-
rrano Josa, y se nombra en su 
lugar Magistrado suplente a don 
Jesús Marina Martin. 

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos 1.° de diciembre dé 1936. 
=F ide l Dávlla. 
Sr. Presidente de la Audiencia 

de Teruel. 

limo. Sr. : Vista la propuesta 
en terna formulada por la Junta 
de Gobierno de esa Audiencia 
para cubrir la vacante que existe 
de Magistrado suplente por fa-
llecimiento de D. Isaac Vega, se 
nombra Magistrado suplente de 
esa Audiencia a D. Agustín Gon-
zález Rodríguez, que ocupa el 
primer lugar de la terna. 

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos 1.° de diciembre de 1936. 
=FideI Dávlla. 
Sr. Presidente de la Audiencia 

dé Zamora. 

Excmo. Sr.: Atendiendo a las 
conveniencias del servicio, se 
nombra con carácter interino 
Teniente Fiscal de la Audiencia 
provincial de Teruel a D. Ber-
nardino Garzón Marín, que des-
empeña en la actualidad el cargo 
de Fiscal de la Audiencia pro-
vincial de Córdoba, el que de-
berá posesionarse de su cargo 
en el plazo de cinco días. 

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. = Burgos, 3 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comlsió 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Para que no que-
den desatendidos los servicios 
de Justicia, se acuerda nombrar 
con carácter interino Fiscal de la 
Audiencia provincial de Córdo-
ba, a D. Alfonso de Lara y Gil, 
y hasta tanto que pueda reinte-
grarse a su destino, debiendo 
tomar posesión del cargo para 
que es designado a la mayor • 
brevedad posible. 

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de diciembre 
de 1936.=Fldel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido al Portero de la 
Audiencia de Zamora, Esteban 
Lozano Pérez, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
3.° del Decreto núm. 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, se 
destituye del cargo de Portero de 
la Audiencia de Zamora a Este-
ban Lozano Pérez, dándosele de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgo8, 3 de diciembre 
de 1 9 3 6 . - R d e l Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 
Visto el expediente adminis-

trativo Instruido a D. Mariano 
Pérez Sánchez, médico de asis-
tencia pública domiciliaria de 
Monrea del Campo, provincia 
de Teruel, del cual resulta que 
éste ha Incurrido en la falta muy 
grave de iabandono del servicio 
y del destino, con Infracción del 
artículo 18 del Reglamento del 
Cuerpo de Médicos de asisten-
cia pública de 29 de septiembre 
de 1934, comprobada por la no 
comparecencia del Interesado a 
ninguna de las citaciones que se 
le han hecho para que presen-
tara sus descargos, 

Considerando bien Instruido el 
expediente de referencia, he 
acordado separar definitivamen-
te del servicio y del Cuerpo al' 
Médico de asistencia domicilia-
ria de Monreal del Campo, don i 
Mariano Pérez Sánchez, a partir 
de la fecha de 23 de julio pasado 
en la que desapareció del pueblo, 

Valladolid 30 de noviembre de 
1936.=«E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. ' 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

Cursillo para habilitación de Ar-
tlfícleros provisionales 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, en los Parques de Ar-
tillería d visionarios números 2, 
5, 6, 7 y 8, se procederá a la 
apertura de un cursillo, con obje-
to de que los obreros militares y I 
civiles que en ellos trabajan lle-
guen a conseguir la aptitud ne-
cesaria para poderlos habilitar! 
como Artificierotí provisionalej. 

Para ser admitidos a "esto! 
cursillos es preciso que los soli-
citantes tengan oficios simllareí I 
a aquel para el que han de ser 
habí Itados y deberán tener reco-
nocidamente probada su incondi-
cional adhes ón a la Causa Na-1 
clonal. 

Los solicitantes deberán diri-
gir a los Jefes de los Parques en 
que presten sus servicios las co-1 
rrespondientes instancias de ad-
misión, las cuales, debidamente 
Informadas, serán remitidas a oí 
Excmos. Sres. Generales de m 
Divisiones respectivas, para su 
aprobación. 

El plazo de admisión de ins-
tancias terminará el día 10 del j 
mes de diciembre actual. , 

Los cursillos darán principo 
el día 15 del mismo, y tendrán » 
duración de un mes, terminaao 
el cual, y seguidamente, se pro-
cederá al examen de los alum-
nos, dando cuenta a los Qeneffj 
les de las Divisiones delosqu 
hayan sido aprobados, P^a®" 
habilitación c o m o Artificiero»J 
provisionales, 
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Los Jefes de los Parques divi-
sionarios fijarán el plan de en-
señanza que deberá seguirse en 
cada uno de ellos, y designará el 
personal de jefes, oficiales, cla-
ses y auxiliares que hayan de 
encargarse de la misma en los 
cursillos, así como de los que 
hayan de constituir los Tribuna-
les de examen, dando cuenta de 
uno y otro nombramiento a los 
Oenerales de las Divisiones co-
rrespondientes. 

Burgos 4 de diciembre de 
1936.«EI General Jefe , Germán 
Gil Yuste. 

Ascensos y destinos 
He resuelto promover al em-

pleo de Alférez provisional, a los 
alumnos declarados aptos en el 
cursillo correspondiente, llevado 
a cabo en la Escuela Militar de 
Burgos, que se expresan en la 
siguiente relación, que empieza 
con D. Angel Frago Aybar y ter-
mina en D, José Pérez Rando, 
confiriéndoles los destinos que 
en la misma se señalan, causan-
do efectos administrativos en la 
revista del mes actual. 

Burgos 4 de diciembre de 
1936,=E1 General Jefe , Germán 
GllYuste. 

• • * 

RELACION QUE SE CITA 

Caballería 
Al cuadro eventual de la 6." Di-

visión Orgánica: 

D. Angel Frago Aybar. 
Luis Arillo Malo. 
Manuel Villarroya Palomar, 
julio Martín Betrán. 
Anselmo Loacertales Merca-

dal. 

Al cuadro eventual de la 6 . ' Di-
visión Orgánica; 

D. Angel Rodríguez Nestar . 
Luis Bertrán de Lis Pidal. 
Emilio Serrano Villafañe. 
Segundo López Montero. 
Fortunato Bello y Bello. 
Eduardo Velasco López Cano . 
Emilio Franco Pérez. 
César Moreno Erro. 

Ai cuadro eventual de la 7." Di-
visión Orgánica: 

D- Manuel Gamazo Arnús. 
Francisco Javier Ochoa de 

Alza Arríeta. 

D . Je sús María Andújar Espino. 
Rafael Herrero y Jabat , 
Andrés Escudero Asensio. 
Luis García Fernández. 
Plácido Alvarez Cerrato. 
Fabián Ofiate de Pedro. 
Federico Fernando L ó p é z 

González. 
Juan González de la Cruz. 
Bruno Marches! Fernández 

Herce. 
Alfonso Fernández de Córdo-

ba Ziburu. 
José Antonio Saucedo Flórez. 

Artillería 
Al cuadro eventual de la 5.» 

División Orgánica: 
D. Jo sé Luis Palacios Martínez. 

José Luis Navarro Anguela. 
Joaquín de Pedro San Gil. 

uan Gómez Hernández, 
gnacio Gasea Pérez. 

Angel Ferraz Rasheras. 
Pedro Abellanas Cebollero, 
Juan Francisco Ruiz de Go-

pegul Rivas. 
Fernando Palacios Martínez. 
Andrés Angel Carilla Mancho 
Mateo Piqueras González. 
Miguel Pérez Soriano. 
Francisco Albifiana Gayán, 
Pedro Catalán Jiménez. 
Hilaíión Calvo Martínez. 
Julio Exponera Andrés. 

Al cuadro eventual de la 6," 
División Orgánica: 

D. Francisco javier Erroz Urchu-
lutegui. 

Jaime Gaztelu Jácome. 
José María Moreno Rezóla. 
Julio Apraiz Barrelro. 
. uan V gón Sánchez. 
Nicolás Salinas Rodríguez, 
íamón José Rodríguez de 

Truiillo y Pérez. 
Jo sé Francisco Tellería Legor-

buru, 
Tomás Botas y García-Bar-

bón. 
Tomás Bulnes y Martínez de 

Alegría. 
Luis Gaztelu Jácome, 
Eduardo Escudero Vitorlano. 
J o s é Manuel Pérez Cosmea. 
Antonio Iribarren Rodríguez. 
David Palacios Remondo, 
Eugenio Palomino Santiago. 
Alfonso Escribano Isaba. 

Al cuadro evental de la 7.® Di-
visión Orgánica: 

D, Gregorio Gómez Criado, 

D, Enrique Pérez de los Cobos y 
Pastor, 

Jo sé Luis Moltó Luque, 
Jaime Cisneros Abad, 
Antonio de la Red Vitoria. 
Emilio Tomé Barrado, 
Serapio Prieto Cantero. 

- - José Antonio Quiroga y Mar-
tínez de Pisón, 

Enrique de Vivero González . 
José Bariain Aoiz. 
Alfredo Herrero Rodríguez, 
Octavio Colls González, 
Miguel Zurita Barrio. 
Alfonso Saenz Royuela, 
Pedro Díaz Velandia, 

Al cuadro eventual de la 8." 
División Orgánica: 

D. Juan Cardona Rodríguez, 
Alfonso Ozores Marquina. 
José Luis Gómez Diez-Mi-

randa, 
Ricardo Español Iglesias. 
Ignacio del Riego y Fernández 
Francisco Javier G a r l e a n o 

Goñi, 
Alfonso Durán Marqulna, 
Santiago Innerarlty Alcarraz, -
Jo sé Otero de Arce, 
Mariano Gára te Coppa, 
Mauro Serret Martí. 
Francisco Javier Judel Sal -

gado. 
Joaquín Díaz-Grande y Rey. 
Feliciano Gómez Pedreira. 
Juan Herlindo Durán Anelros. 
Luis Reija López. -
José Bermúdez de Castro y 

Ozores, 

Al cuadro eventual de la Divi-
sión de Soria: 

D, Leonardo Fernández Fernán-
dez, 

José Diez García. 
Emilio Bermúdez Usán. 
Luis Antonio Agurruza Azta-

raln. 
José María Fernández García . 
Ricardo Fernández de la Puen-

te y Pintado. 
Jerónimo Pérez y Pérez. 
Juan Ackermann Hanisch, 

Ingenieros, 
Al cuadro eventual de la 5." Di-

visión Orgánica: 
D, Joaquín Ximénez Em.bún y 

González Arnao. 
Fermín Garvalena Pérez. 
Manuel Cabrerizo Aranda. 
Agustín Loscertales Mercadal, 
Luis Pió Giménez. 

A 
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Al cuadro eventual de la 6." Di-
visión Orgánica: 

D. Ricardo Martínez Ojinaga. 
Santiago Martinicorena García 
Jesús Marín Recalde. 

A! cuadro eventual de la 7.° Di-
visión Orgánica; 

D. Atanasio Jalvo Ruiz. 
Ignacio Estévez Peñuelas. 

Al servicio de automóviles del 
Ejército del Norte, incorpo-
rándose a Valladolid: 

D. Javier Lalmerta Vargas. 
Manuel Borrás París. 
Elesio Gatón Serrano. 
Jesús Pazos López. 
Santiago María Garí . 
Felipe Alonso Román. 
Victor Diez Cantera. 
Nicolás Alonso Sigüenza, 

Al cuadro eventual de la 8.® Di-
visión Orgánica: 

D. Carlos Roa Rico. 
Francisco Riestra Limeses. 
Isaac Espinosa Sotelo, 

AI cuadro eventual de la Divi-
sión de Soria: 

D. Luis Benito García. 
Pablo Angel Litago Duserm. 

Intendencia 

Al cuadro eventual de la 5.° Di-
visión Orgánica: 

D. José Candial Burlllo. 
ílanuel Alejandre López, 
vlanuel Valero Bailar n. 
osé Carroquino García, 
sidoro Checa López, 
osé Vicente Montull Chiva, 
íomán Knorr Elorza. 
'ernando Zubeldia Lizarduy. 
osé Martin López, 

AI cuadro eventual de la 6." Di-
visión Orgánica: 

D. Joaquín Núñez García. 
José Salgado Torres . 
Angel Marín del Rey. 
Jul án González de Barcia. 
. ul o Garulo Sancho. 
?amón Valí Ferrer. 
Vlariano Marzo Almenara, 
iamiro Dulanto Huerta. 

José María Manzanedo Du-
que. 

AI cuadro eventual de la 7.® Di-
visión Orgánica: 

D. Paulino Gallego Hernández. 

Jo sé Rovira Fernández. 
Angel Ruiz de Temiflo Alva-

rez. 
Rafael Toca Gutiérrez. 
Manuel de San Cristóbal y 

Fernández. 
Carlos Nicolás Pérez Crespo, 
Cándido García Herrero. 
Antonio Viilanueva Núflez. 
Alejandro Ruiz de Temiño Al-

varez. 

Al cuadro eventual de la 8.® Di-
visión Orgánica: 

D. Domingo Pérez Alvarez. 
Luis Prieto Villar. 
Antonio Huarte Zulaica. 
Pedro Benito Saenz de Miera 

Valbuena. 
Julio Mazariegos Castro . 

><3080 García García. 
Leopoldo Ruiz Azcona. 
Jo sé María Arangüena, Fer-

nández. 
- Juan Pardo y Pardo. 

Al cuadro eventual de la Divi-
sión de Soria:. 

D. Primitivo Puebla Fernández. 
Manuel Jaureguibeitia Maján. 
Jesüs Orbafianos Contreras . 
J o s é Pérez Rando. 

/ Alféreces provisionales. 
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 3.° de la Orden de 
esta Secretaría de Guerra , de 
fecha 23 del pasado noviembre 
(B, O. núm. 39) y a propuesta 
del Excmo. Sr. General Je fe de 
la 6.® División, he resuelto nom-
brar Alféreces provisionales a 
los Brigadas del Parque de Arti-
llería núm. 6, que figuran en la 
adjunta relación. 

3urgos 4 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* «« 

RELACION QUB SE CITA 

D. Vicente Valle González. 
Saturnino Rodríguez Ojeda. 
Jo sé Martín Gil. 
Fermín Lecebosa Avila, 

Ascensos. 
H e resuelto conceder el em-

Íleo superior inmediato a los 
efes y Oficiales comprendidos 

en la siguiente relación, aue co-
mienza con D. Rafael Molero 

Pimentel y termina con D. Diego 
Ochagabia Fernández, por los 
motivos que en la misma se ex-
presan. 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.=:E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

m * « 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERIA 
Por la Orden de S. E. el Ge-

neralíslmo de los Ejércitos Nb' 
clónales, fecha 22 de octubre 
último (B. O. números 10 y 12); 

A Comandante 
D. Rafael Molero Pimentel, 

del Batallón de Tiradores de 
Ifni, con la antigüedad de 22 de 
octubre de 1936. 

A Capitanes 
D. Nicolás Valeflo Carballo, 

del Batallón de Tiradores de 
Ifni, con la antigüedad de 22 de 
octubre de 1936. 

D. Joaquín Cortina Pascual, 
del Regimiento de América nú-
mero 23, con igual antigüedad, 

Por el Decreto número 126 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España de 22 de septiembre úl-
timo: 

A Teniente 
D. Pedro Sánchez Martínez, 

de la , Gendarmería Indígena de 
la Zona de Tánger , con la anti-
güedad de 22 de septiembre de 
1936. 

Por el Decreto número 50 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España , con la antigüedad que 
ya se determinará en su día: 

A Alféreces 
D. Juan Sánchez Rincón, del 

Regimiento de América núme-
ro 23. 

D. Luis Astis Yarnoz, del Ba-
tallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8. 

D. Luciano Honorato Pérezi 
de la Ca ja de Recluta núm. 38. 

D. Benigno Calvo Tarancón, 
de la 4.® Medía Brigada de Mon-
taña, 

Por el Decreto n ú m e r o 50 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España y telegrama de S. E. el 
Generalísimo al Excmo. Sr. Ge* 
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j j e f e d e l a 2 . ® División, fe-
j30de agosto último; 

A Alféreces, 
Federico Sánchez Picón, 

Jrupo de Regulares Indíge-
jde Melllla número 2, 
I Antonio Matamoros Expó-
0, Id. 

Antonio Hernández Qon-
id. 

or el Decreto número 129 de 
lunta de Defensa Nacional de 

de 25 de septiembre úl-
Jio; 

A Alférez Legionario 
Naggl Karoly Szaz, del 

o Extranjero. 
ARTILLERIA 

Por el artículo 456 del Regla-
para el Reclutamiento y 

emplazo del Ejército (C. L. 
ñero 699): 

A Alféren de Complemento 

Diego Ochagabia Fernán-
, del 12 Regimiento de Arti-

fe Ligera, con la antigüedad 
de diciembre de 1936. 

He resuelto que la Orden de 
de noviembre último (BOLETÍN 
ciAL n ú m . 3 1 ) , p o r l a q u e s e 
lende a varios Oficiales, en-
ellos al Teniente de la Es-
la Central de Gimnasia don 
é Amoena Escamilla, se en-
ida rectificada en el sentido 
que su verdadero nombre y 
illidos son D. José Amorena 
amilla. 
urgos 3 de diciembre de 
),==E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Declaración de aptitud. 
le resuelto declarar a p t o s 
3 el ascenso, cuando por an-

N a d les corresponda, a los 
'"8 y Oficiales que a continua-
1 se relacionan, con especifi-

llón de sus actuales destinos 
e los fundamentos legales de 
i declaración de aptitud, 
purgos 3 de diciembre de 
B6.=E1 General Jefe, Germán 
I Yuste. 

* ii< 
RELACION QUE SE CITA 

(¡emente Coronel de Infante-
u. Miguel Portea García, del 

Regimiento de Infantería Lepan-
to núm. 5. Orden circular de 9 
de junio de 1930 (B. O. núme-
ro 127). 

Teniente de Infantería don 
Anastasio Cuesta Delgado, del 
Regimiento de Infantería Argel, 
núm. 27. Orden circular de 9 de 
junio de 1930 (B. O. núm. i27). 

Oficial 2." de Oficinas Milita-
res D. Luis Billón Estelbich, de 
la Comandancia Militar de Ba-
leares. Orden circular de 8 de 
marzo de 1933 (U. O. núm. 57). 

Destinos 
He resuelto que el Comandan-

te de Infantería del Servicio de 
Estado Mayor, D. Emilio To-
rrente Vázquez, cese en la si-
tuación de disponible gubernati-
vo a que se refiere la Orden de 
22 de octubre pasado (B. O, nú-
mero 12) por haber desapareci-
do, con el resultado favorable 
de la información practicada, las 
causas que originaron dicha re-
solución, y pase destinado al 
Cuadro Eventual de la 6.® Divi-
sión Orgánica, surtiendo efectos 
administrativos desde el día pri-
mero del corriente mes. 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Habilitaciones 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi-
tán de Infantería, con destino en 
el Grupo de Fuerzas Regulares 
de Ceuta número 3, D. Eulogio 
Fernández Virto. 

Burgos 3 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

De orden de 8 . E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien-
tes del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, que a continua-
ción se relacionan, los cuales se 
hallan comprendidos en la Orden 
de23 de noviembre último (B. O. 
núm. 39). 

Burgos, 3 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

RELACION QUE SE CITA 

Teniente de Infantería D. An-
tonio Revuelta Rodríguez. 

Idem D. Juan Carnicero Men-
dez. 

Idem D. Timoteo Carnicero 
Mendez. 

Idem D. Pedro Mellado Cabe-
zas. 

Premios de efectividad 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secreta-
ría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales que se expre-
san en la siguiente relación, que 
comienza con D. Antonio Gon-
zález Sánchez y termina en don 
Isidoro Herrera Fernández, los 
premios de efectividad corres-
)ondientes aquinquenios y anua-
idades que a cada uno le co-

rresponde, por hallarse com-
prendidos en la Orden circular 
de 24 de junio de 1928 {Colec-
ción Legislativa núm. 253), de-
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se le se -
ñala. 

Burgos, 2 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

« I » * 

RELACION QUE SE CITA 

Infantería 
1.100 pesetas al Capitán don 

Antonio González Sánchez, del 
Centro de Movilización y Re-
serva núm. 3, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 11 
años de empleo. 

1.300 pesetas al Teniente don 
Andrés Santamaría Aristizábal, 
del Batallón de Cazadores de 
Ceriñola, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, por llevar ocho 
años de servicio, después de los 
25 años, con abonos de cam-
paña. 

1.100 al Ídem D. Ubaldo Vi-
llarrubia Merchán, del mismo 
Batallón, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, por llevar seis 
años de servicio, después de los 
25 años, con abonos de cam-
paña. 

r.OOO pesetas al Idem D. Je-
rónimo Torres Núñez, del mis-
mo Batallón, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 
cinco años de servicio, después 
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de los 23 años, con abonos de 
campaña. 

1.000 pesetas al Idem D. Die-
go Valladares Martin, del mismo 
Batallón, a partir de 1 d e oc-
tubre de 1936, por llevar cinco 
aflos de servicio, después de los 
25 años, con abonos de cam-
paña. 

1.000 pesetas al Idem D. Nar-
ciso Ariza García, en comisión 
al Estado Mayor de la Coman-
dancia General de Canarias, a 
partir de 1." de agosto de 1939, 
por llevar 10 aflos de empleo. 

500 pesetas al Ídem D.Jacinto 
T e 
to 

ero Langarita, del Regimien-
nfantería Valladolid, a partir i, a pi 

de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos de campaña. 

Caballería 

1.100 pesetas al Comandante 
D, Germán Portillo Belluga, de 
la Plana Mayor de la 1.® Briga-
da de Caballería, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 
11 años de empleo. 

1.000 pesetas al Teniente don 
Ricardo Navarro Réquena, del 
Requeté Navarro de la Columna 
de Guadarrama, a partir d e l . " 
de agosto de 1936, por llevar 
10 aflos de empleo. 

500 pesetas al Idem D, Fer-
nando Coca de la Piñera, del 
Regimiento de Cazadores ae Vi-
llarrobledo, núm". 1, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
cinco años de Oficial. 

500 pesetas al Ídem D. Vicen-
te Gil Martin, del mismo Regi-
miento; a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al Ídem D, Isaías 
Torres Ramos, del mismo Regi-
miento, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar 25 aflos 
de servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al ídem D. Epifa-
nio Costumero Arlas, del mismo 
Regimiento, a partir de l . ° d e 
diciembre de 1936, por llevar 25 
aflos de servicio con abonos de 
campaña. 

500 pesetas al ídem D. Este-
ban Zabalo Vázquez, del mismo 
Regimiento, a partir de 1." de 
octubre de 193(3, por llevar 25 

años de servicio con abonos de 
campaña. 

Ingenieros 
500 pesetas al Comandante 

D. Gabriel Ochoa Zabalegui, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores, a partir de 1." de 
octubre de 1936, por llevar cin-
co años de empleo. 

1.200 pesetas al Teniente don 
Herminio Hernández Guillén,del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, a partir de 1." de 
Julio de 1930, por llevar 12 aflos 
de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. J o a -
quín Formiga Caupena, del Ba-
tallón de Zapadores Minadores, 
núm. 2, a partir de 1.° de octu-
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam-
paña. 

Estado Mayor 
1.400 pesetas al Capitán don 

Angel de Linos Lage, en el 
Cuartel General del Ejército del 
Norte, a partir de 1.^ de sep-
tiembre de 1936, por llevar 14 
años de empleo. Rectificada en 
este sentido la Orden de 11 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 30). 

Veterinaria Militar 
1.100 pesetas al Veterinario 

segundo D. Baldomcro Renedo 
López, en la Circunscripción 
Or ental de Marruecos, a partir 
de 1.° de noviembre de 1936, 
por llevar 11 años de empleo. 

Oficinas Militares 
' 500 pesetas al Oficial 3.° don 
Esteban García Rodenas, de la 
Jefatura del Territorio de Lara-
che, a partir de 1." de junio de 
1936, por llevar 25 años de ser-
vicio con abonos de campaña. 

¡nteroenolón Militar 

500 pesetas al Oficial 1." don 
Antonio García Blount, de la 
Comisaría de Guerra de Cádiz, 
a partir de 1." de diciembre de 
1936, por llevar cinco años de 
empleo. 

Carabineros 

1.500 pesetas al Teniente don 
Vicente Hernández Ramajes, a 
partir de de julio de 1936, 
por llevar 35 años de servicio. 

1.200 pesetas al Ídem D. San-

tiago Estébanez Piñero, a i 
de 1.° de Julio de 1936, nnrl 
var 12 años de Oficial. f 

1.200 pesetas al Idem D,i 
doro Herrera Fernández, a a 
t i r d e l . ° de Julio de 1938, 
llevar 12 aflos de Oficial, 

Recompensas 
S. E, el Generalísimo del 

E ércitos Nacionales, sehai 
v do conceder la Medalla! 
a Guardia Civil D. A.„ 
Sánchez Herrero, encuadrai 
la 4.® Compañía de Palana 
paflola, de la Columna I 
Comandancia Militar deNavi 
en vista de los méritos f 
él concurren y del informe I 
rabie de su Capitán. 

Burgos 3 de diciembríl 
1936.==E1 General Jefe, Gei 
Gil Yuste. 

Sueldos 
H e resuelto aprobar IBÍ{| 

)ue8tas cursadas a esta Síi 
aria de Guerra y conce 

personal del Cuerpo Auií 
Subalterno del Ejército, qi 
expresa en la siguiente reía 
que comienza con D, Mí 
Rodríguez Peña, y termlm 
D. Cayetano de la Torre 
guez, el sueldo anual queai 
uno le corresponde, por haÜL 
comprendidos en laLeyde| 
mayo de 1932 (C. L. nümT 
debiendo percibirlo a partiril 
fecha que a cada uno se kl 
ñala. I 

Burgos 2 de dlcienibre| 
1936,=E1 General Jefe, Ge 
Gil Yuste. 

« * * 

RELACIÓN QUE SE CITA 

6.500 pesetas al Practio 
D, Manuel Rodríguez PeflJ 
la Jefatura de los servicloij 
macéuticos de la 8.® DIvIsf 
partir de l,°<de enero de 
por llevar 25 aflos deservic 

6.500 pesetas al maestfíj 
rrador for ador D, Primo. 
tino Paredes, a partir de 
octubre de 1936, por lleví] 
aflos de servicio. „ 

6.500 pesetas al Idem D. 
cisco Benito García a pajti 
1." de diciembre de 19»| 
llevar 30 aflos de Ídem. [ 

6.500 pesetas al Idem 
dro Rodríguez Sánchez, a i 
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I," de diciembre de 1936, por 
!a'r30aflo8 de Idem. 

OÜ pesetas al Idem D. Ma-
Díaz Amorós, a partir de 

i e octubre de 1936, por lle-
25 años de Ídem. 
000 pesetas al Topógra fo 
Ignacio Aguado González , 
lartir de 1.° de octubre de 
, por llevar 20 años de ser 

D, Rectificada en es te sent i -
l a Orden de 31 de octubre 
no, (B. O. núm. 24), 

I pesetas al Picador don 
nclo Alonso Alonso, del Re-
ento Infantería Bailén, a par-
el." de diciembre d e 1936, 
llevar 20 años de Idem. 

I pesetas al Quarnicione-
D. Federico Salazar Fuelles, 
Batallón de Montaña Arapi -

la partir de 1 d e octubre d e 
por llevar 15 años de id. 

"Ipesetas al Maestro Quar-
|)nero, D. Isafas Marín J imé-

del Regimiento Infantería 
¡rica, a partir de 1." de di-
libre de 1936, por llevar 15 
1 de Idem. 

I pesetas al Maes t ro H e -
or Forjador, D. Luis Molla-
corral, a partir de 1.° de 
ío de 1936, por llevar 16 
! de Idem. 

) pesetas al Idem D. Fran-
) Medina Rodríguez, a par-

íel.» de septiembre de 1938, 
pievar 15 años de Idem. 

1 pesetas al Idem D. Juan 
ene Gallego, a partir de 1.° 

|go8to de 1936, por llevar 15 
!de Ídem. 

0 pesetas al Idem D. Qau-
:1o Alonso Muñoz, a partir 
° de diciembre de 1936, por 
ir 15 años de Idem. 
""1 pesetas al Idem D. H é c 
Jiaya Rodríguez, a partir de 
de noviembre de 1936, por 
pr 15 aflos de ídem. 

^ pesetas al Idem D. An-
1 Cobos Gómez, a partir de 

Í
de noviembre de 1936, por 
'rioaflos de Ídem, 

pesetas al Idem D. Geor-
' Saball xMateo, a partir de 
de diclembre de 1936, por 
f r ío años de Idem. 

^ pesetas a l l d e m D. Ca-
no de la Tor re Rodríguez, 

|}^entro de Movilización y 
eryanúm. 4, a partir d e l . " 
flWl de 1936, por llevar 10 
'de Idem. ^ 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Cádiz 

Rodríguez Segura José (a) El 
Celador, natural de Algeciraa, de 
estado casado, profesión, Celador 
de la Compaflia Telefónica Nacio-
nal de España, de 40 años, y cuyas 
circunstancias personales se igno-
ran, domiciliado últimamente en 
Algeciras, procesado por los deli-
tos de rebelión, maltrato de obra 
a fuerza armada, devastación y sa-
queo, comparecerá en el término 
de 15 días a partir de la fecha de 
la inserción de la presente ante el 
Juez Instructor, Comandante de 
Infantería con destino en la Caja 
de Recluta núm. 13, en Cádiz, don 
Joaquín Camarero Arrieta, y en el 
local del Juzgado, sito en el de la 
mencionada Caja «Parque Geno-
vés», apercibiéndole que de no 
comparecer, será declarado rebel-
de y le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1936. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero. 

Barea Zapata Bartolomé, (a) Ba-
rea, natural de Jimena, de estado 
casado, profesión industrial, de 4B 
aflos de edad, y cuyas circustan-
cias personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Jimena, 
procesado por loa delitos de rebe-
lión, maltrato de obra a fuerza ar-
mada, devastación y saqueo, com-
parecerá en el término de quince 
días a partir de la fecha de la in-
serción de la presente ante el Juez 
Instructor, Comandante de Infan-
tería con destino en la Caja de Re-
cluta núm, 13 en Cádiz, I). Joaquín 
Camarero Arrieta, y en el local del 
Juzgado, sito en el de la mencio-
nada Caja«Parque aenovés», aper-
cibiéndole que de no comparecer, 
será declardo rebelde y le para-
rán los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Cádiz, 27 noviembre de 1936.— 
El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero. 

Meléndez Pino Diego,natural de 
Jimena, de estado casado, profe-
sión, taponero, de 36 años de edad 
y cuyas circunstancias personales 
se ignoran, domiciliado última-
mente en Jimena de la Frontera, 

firooeBado por loa delitos de rebe-
ón, maltrato de obra a fuerza a r -

mada, devastación y saqueo, com-
parecerá en el término de 15 días 
a partir do la fecha de la inserción 
de la presente, ante el Juez Ins-
tructor, Comandante de Infante-
ría, con destino en la Caja de Re-
cluta núm, 13, en Cádiz, D. Joa-
quín Camarero Arrieta, y en el lo-
cal del Juzgado, sito en el de la 
mencionada Caja «Parque Geno-
vés», apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado rebel-
de y le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1938. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero. 

Meléndez Rojas Francisco (a) El 
Chato, de estado casado, profesión 
industrial, edad 45 años, y cuyas 
circunstancias personales se igno-
ran, procesado por los delitos de 
rebellón, maltrato de obra a fuer-
za armada, devastación y saqueo, 
comparecerá en el término de 15 
días a partir de la fecha de la in-
serción de la presente, ante el 
Juez Instructor, Comandante de 
Infantería, con destino en la Caja 
de Recluta núm. 13, en Cádiz, don 
Joaquín Camarero Arrieta, y en el 
local del Juzgado, sito en el de 
la mencionada Caja «Parque Ge-
nové's», apercibiéndole, que de no 
comparecer será declarado rebel-
de y le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1938. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero, 

Roldán Fernández Juan (a) El 
Panadero, natural de Jimena de 
la Frontera, de estado casado, pro-
fesión panadero, de 80 años de 
edad, y cuyas circunstancias per-
sonales se ignoran, procesado por 
los delitos de rebellón, maltrato 
de obra a fuerza armada, devasta-
ción y saqueo, comparecerá en el 
término de 15 días, a partir de la 
fecha de la inserción de la presen-
te, ante el Juez Instructor, Co-
mandante de Infantería con desti-
no en la Ca^ de Recluta núm. 13, 
en Cádiz, D. Joaquín Camarero 
Arrieta, y en el local del Juzgado, 
sito en el de la mencionada Caja 
«Parque Genovés», apercibiéndole 
qpe de no comparecer será decla-
rado rebelde y le pararán los per-
juicios a que nubiere lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1936, 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero. 

Prados Suárez José, de estado 
soltero, profesión, empleado en el 
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Ferrocarril de la Compañía de An-
daluces, de 30 años de edad, cuyas 
circunstancias personales se igno-
ran, domiciliado últimamente en 
Jimena de la Frontera, en la caailla 
llamada «La Retenida», procesado 
por los delitos de rebelión, mal-
trato de obra a fuerza armada, de-
vastación y saqueo, comparecerá 
en el término de 15 días a partir 
de la fecha de la inserción de la 
presente ante el Juez Instructor, 
Comandante de Infantería con des-
tino en la Caja de Recluta núm. 13 
en Cádiz, I), Joaquín Camarero 
Arrieta, y en el local del Juzgado, 
sito en el de la mencionada Caja 
«Parque fl-enovós», apercibiéndole 
que de no comparecer será decla-
rado rebelde y le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1936, 
—El Comandante Juez Instructor, 
Joaquín Camarero. 

Reyes Ruiz Manuel (a) El Serra-
nito, natural de Jimena déla Fron-
tera (Cádiz), de estado casado, de 
oficio «ratero>, de 48 años de edad, 
y cuyas circunstancias personales 
se ignoran, domiciliado última-
mente en Jimena de la Frontera, 
procesado por los delitos de rebe-
lión, maltrato de obra a fuerza ar-
mada, devastación y saqueo, com-
parecerá en el término de 15 días, 
a partir de la fecha de la inserción 
de la presente, ante el Juez Ins-
tructor Comandante de Infantería 
con destino en la Caja de Recluta 
núm. 13, en Cádiz, D. Joaquín Ca-
marero Arrieta, y en el local del 
Juzgado, sito en el de la mencio-
nada Caja «Parque Genovés»,aper-
cibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le para-
rán los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Cádiz, 27 de noviembre de 1936. 

==E1 Comandante Juez Insti 
Joaquín Camarero. 

Matarin Francisco, de .„ 
casado, profesión, maestro asei 
dor de la Estación de J 
35 años de edad, y cuyas circí 
tandas personales se ignoran,p; 
cesado por los delitos de reb 
maltrato de obra a fuerza ar. 
devastación y saqueo, compa 
rá en el término de 15 días ap_ 
de la fecha de la inserción l l 
presente, ante el Juez Instriiiti 
Comandante de Infantería oonili 
tino en la Caja de Recluta, núm 
13, en Cádiz, D. Joaquín CamaiL 
Arrieta, y en el local del Juzjsl 
sito en el de la mencionadafli 
«Parque Genovés», apsroibitól 
que de no comparecer será del 
rado rebelde y le pararán lost-i 
juicios a que hubiere lugar. í 

Cádiz, 27 de noviembre de 15Í 
—El Comandante Juez Instmlf 
Joaquín Camarero. 

B U R G O S — I M P R E N T A DE LA DIPUTACIÓN 
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